
MEMORIA SOBRE EL NO ESTABLECIMIENTO DE RESTRICCIONES NI A LA LIBERTAD DE
ESTABLECIMIENTO, NI A LA LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROYECTO DE ORDEN
POR LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS VULNERABLES DEFINIDAS EN EL
DECRETO 36/2008, POR EL QUE SE DESIGNAN LAS ZONAS VULNERABLES Y SE ESTABLECEN
MEDIDAS CONTRA LA CONTAMINACIÓN DE NITRATOS Y EN LA ORDEN DE 7 DE JULIO DE
2009, POR LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS VULNERABLES
DESIGNADAS EN EL CITADO DECRETO.

Dado que el contenido del Proyecto de Orden es la modificación de las zonas vulnerables definidas en
el Decreto 36/2008, por el que se designan las zonas vulnerables y se establecen medidas contra la
contaminación de nitratos y en la Orden de 7 de julio de 2009, por la que se aprueba la modificación de las zonas
vulnerables designadas en el citado Decreto, se considera que el mencionado Proyecto de Orden no establece
restricciones ni a la libertad de establecimiento, ni a la libre prestación de servicios.

                                                                   

Asimismo, el Proyecto no supondrá incremento en la carga administrativa para la ciudadanía, ya que
contiene la regulación mínima imprescindible a los efectos pretendidos. Se actualizan las zonas vulnerables
por la necesidad, constatada objetivamente, de proteger masas de agua ubicadas en nuevos recintos cuya
calidad se ha ido degenerando rápidamente en los últimos años. La presente orden acota sus efectos a estos
recintos, los cuales suponen espacios muy concretos, no interviniendo en aquellos territorios en que la
situación no demanda una acción inmediata.

El Jefe de Servicio de Producción Agrícola.
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